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~i., S[NADO 
REPUUICA [)C)MINICAJ.;A 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" Af\.10 DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Cuz.J1&n , .) . . , . , 

Señor· 
Pr~siaenue ael Senado , 
CitIDAD.-

Señor Presidente : 

Pllc1:. me in ·ormr 1 le , c or1. é,:::1wente , que J.a 
Ley J.J1eui •nte la cual se a.prueba lé:, Le;,, sobre ex'tradición , 
ha sitio _ romuli' adó e .• "''ec ... a 22 de octubre en curso , y 
regi;;:1 urc:10.a con el .,o . 4d~ º 

:v!uy a ter. tam.ent e , 

~i a; José- k . u 
Secretario A iui <rativo 

I 

'l. . , I 
Pr4-.;ictencia . 

I J 
J.AQ~ 

e ma/ecc . 
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d t( i-m:l m r J.a C' lp, ili u· d lr. p::H'"'Olle ~oli ci t.od · ; 
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e 2 .l 1 • rue:ba ln u,;~ . ol re ext;r 1 icióu, 

t • :f Ól.AA 2,. C OC U ,. ,ll CU:l O 1 ' 

l. to 4 9 . 

ü:r • Joat! ,,_ . uezada i ., 
Se"'r c.=-io d iniE.tra.,;ivo , .. eln l're :i.uenc 1 ... . 
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ªeñor 

Santo Domingo de Guz:n,1n, D. l • , 
1 de octubre de 1969 . 

Dr • J oa Utn Balaguer, 
Honorable Pres idcnt <-> < e lo (') ública , 
SUD CHO. 

honornble c-eñor Presidente: 

.t viso a susted r<'cibo de su en~aje 'f.o . i 5152 , de , 
fechn 16 do "'OPtiembr de 1969 . junto al curll re, itió a )¡ \ 
Senado el proyecto de ley sobro Extradición . 

\ 

\ 
Pláce• ~e p" rticiparlo eme el Seru do un Resj_..3n de es-

t~ mi gma fecho aprobó l a referid, l ey y l a remitió a la 
Cám;,rtl de ,,i..,ut ·dos para l oe finet' constitucionDles . 

Con Pentif'1ientos d e l a r.1f- di~t :: nguidé~ considera 1 
-

ci6n , s,ludé º u~ted muy 2 ~nté1 ente , 

', 
l driano ~ . ilribe ~j lva , 
T'rosidc.m-c,e del ' em do . 

'\ 

1 ' , 
1 1 

\ 
\\ 
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SefiOl' 
1 o 1 ... e- ' e c. l en .. e o , 
<: IUJ)J ,, ,. -

ofl.or Proaidonte : 

Pltíc me 1:11 o r 1 lc, oc,rt~cm.ente, quo la 
Ley • ed:lt1.nte lté cuol oe api·ueba la le:, obi·e o. tra ici6n, 
bo aido pro l.ll aL .. e :f:ecl,u G e.e octubre 01 cUl' o , ~ -
regis ra con al No.489 . 

JAQ l 

ma/eco . 

i:y atento. enLo, 

Di • Joaú A. "ue~odtt T", 
'eo;.; e .. ctr.t<; Aum.iu1stra.1;ivo e ala l rl!n:i. ancio .. 
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República Dominicana 
CAMA RA DE OIPUT ACOS DE L A REPU B LICA D O M INICANA 

Señor 
Dr . Adriano A. 
Presidente del 
Su Despacho . 

----

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
14 de octubre , 1969. 

Uribe Silva 
Senado , 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 332 
de fecha lro . del mes en curso , junto al cual des
pués de haber sido aprobado por el Senado , remiti6 
usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley 
sobre extradición. 

Este proyecto fué aprobado en sesion ce
lebrada hoy , y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugar . 

ERM: 
RMS/apr m. 

Atentamente le saluda , 

Patricio G. Badía Lara , 
Presidente de la Cámara de Diputados . 
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Señor 

Santo DoJJJ.inr;o de Guznttm,D.N . 
l~ d o~tubre , 196J. 

Dr. Adríano A. Uribe Silva 
Presidente d 1 Senado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Aviso a usted r ecioo de su oricio No .332 
do fecha lro . del me~ en curso , junto al cual des 
pués de haber sido aprobado por el Senado , re.oit i 6 
usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de le~ 
sobre extradición . 

Este proyecto tué aprobado en sesion ce
lebra.da hoy, y renitido eJ. Foder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

At entamente l saluda, 

Patrici o G. Badía La.ra , 
Presidente de la Cámara de Di put ados . 
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anto omingo de Zil 'ál, D. • , 
1ro. de Octubre de 1969 

efior 
r. P .. 1tri ci o G. nd a Lara, 

Pre identa de la U'm ra e 1putados, 
uU empacho.-

SeJor Pr i ente: 

Ji..p o d.o 
pl cerne remitir 
proyecto de ley 

or c1 en o e~ oe 16n de e ta echa, 
u tcd par los fines conatitu0Jo1,les el 

obre extradici6n. 

ste proyecto de 1ey procod~ el o er j cutivo. 

r: uy a.tent ente lo s!31uda, 

.ti.d1·iano A. 2.•ibe . ilva, 
rre iden-te . 



o o ador : 

ºº ... 1. -1 ..... t Ju t ci ,J. ~\, ü"'n ha i o podo-
un roy cto obr J tr dio16n na·o l o;-

r uti o e ti b l 69, lo 
tu y rlnd in • 

. , 
d hab t di o icho r et pre-' .. ori unto, r'l 

1 fo ro 
, 

ol l.o p0 l t 

t u oto f or icho p o oto. 

uy 

Lic. -----
~~ }ú~t1/ 

F tilio G z ' rn ' d z , 

o 
b 

UE ' t 

d 19 9. 
. . ' 
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JOAQUfN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO s 451fii_; 

Al 

Presidente del Senado , 

Ciudad . 

Señor Presidente: -

Santo Domingo de Guzmán , 

6 t: . 

La extradición es un deb er y un derecho al que es
tán sometidos los Estados , generalmente , en razón de Tr~
tados y Convenciones . En ausencia de estas disposiciones 
contractuales , el Estado Dominicano , hasta ahora , en las 

pocas solicitudes de extradición que se le han sometido , 

ha seguido, sin dificultad , un procedimiento administr¡tti
vo , de acuerdo con el criterio de los funcionarios encar

gados de darle curso . 

A pesar de haber sido la República signataria del 

llamado Código de Derecho Internacional Privado , votado 

en la S exta Conferencia Internacional Americana, celebra

da en La Habana en 1928 , en el cual se establecen algunas 

regulaciones relativas a la extradición, el legislador do-

\ 
minicano no se ha preocupado , como se ha hecho ya en va-

~ ..... ~ M . , 
-~ ~ ~-. rios paises signatarios de convenciones sobre extradición, 

~ ~ \~ de incorporar este capítulo del derecho procesal a la le-
rl"'\ 

~ . 

i' \ 
~~ 

o •• / o • • 
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gislac i 6n nac ional , para evi tar así los problemas que fr~

cuentemente acarrea, en la práctica, la interpretación de 

tratados o convenciones . Para la incorporaci6n a su propia 

legislaci6n los paí ses interesados en trazar normas para 

la extradición, han adoptado el sistema de consignarlas en 

su código represivo o el de hacerlas objeto de leyes espe

c ial es . Este último sistema de incorporación ha sido conside

rado más recomendable , puesto que así se evita que la rela

tiva inmutabilidad de que gozan los c6digos , hag a más o me

nos inflexibles las regulaciones que se adopten. 

En consecuencia, se considera beneficioso para el 

paí s e l proyecto de ley que someto a la cons ideraci6n del 

Congreso Nacional , por medio de ese cuerpo legislativo de 

su digna presidenci a . 

Para p r eparar dicho proyecto de ley fueron estudiados 

los tres sistemas imperantes : a) El Administrativo; b) El 

Judicial y c) El Mixt o . 

En el s i stema administrativo se observa la convenien

cia de que el Poder Ejecutivo retenga la competencia para 

solici tar , acordar o d enegar l a extr adición. Es e l p rocedi

miento qu e se ha seguido en la práctica entre nosotros y 

es e l qu e han adoptado a l gunos paí ses , entr e ellos España , 

Panamá , Por t u gal , Egipto y Ecu ador . 

El sis tema judic ial , segui do en la Gran Br etaña, Esta

d o s Unidos , Uruguay , Argentin a , Chile , Venezuel a , Costa Ri 

ca y Haití , en e l cua l e l procedi mi ento s i gue el curs o de u

na d emanda qu e c onoce y falla un t ribunal . 
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Finalmente , el sistema mixto, seguido entre otros , 

por 3é1Dica , y en el que la opini6n de la autoridad judi

cial tiene para la autoridad gubernativa un simple valor 

consultivo , también se ha ponderado en la elaboraci6n del 

proyecto de ley a que se refiere este mensaje. 

Un estudio cuidadoso de los tres sistemas y después 

de haber ponderado las ventajas y desventajas de cada uno 

de ellos , han servido de orientación al preparar el proyec

to de ley adjunto que sió-ue el sistema administrativo , de 

tan buenos resultados en la práctica. Se considera conve

niente , en alguna medida , la participación al Procurador 

General de la República , quien es un funcionario que parti

cipa de una condici6n especial, es parte adjunta en el pre

ceso penal. 

En el primer artíc-110 del proyecto se establece que 

el Poder 3jecutivo es competente para pedir y conceJer la 

extradición , por ser el órgano de relaciones entre los Es

tados y por tratarse de un acto de soberanía que sólo pue

de solicitar o conceder la autoridad que represente al Es

tado , frente a los países extranjeros. 

=n el artículo 4 se prohibe la extradici6n en perjui

cio de cualquier dominicano. En esto sigue la orientación 

de la mayor parte de los Estados. El CódiBO Bustamante , adop

tado en la Conferencia de La Habana , hace facultativa la en

trega de los nacionales , por extradición. En el artículo 2 

de la Convención de Lontevideo , del 26 de diciembre de 1933 , 

..... / 
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se consagra que si la persona solicitada por una extradi
ción fuere nacional del Estado requerido , la entrega podrá 
efectuarse o no , según la legislación o las circunstancias 
del caso , a juicio del Estado requeridoº 

~in embar6 o , se ha preferido que en el proyecto de 

ley se consigne una ~rohibición de entregar en extradición 
a los dominicanos, compartiendo razor.i.es :roderosas que dan 
al respecto los internacionalistasº 

?ara evitar el grave inconveniente de dejar iDpune a 
un dominicano q1·~ ha coc.etido hec'.,oc- delictuosos en el ex
tranjero, se prevé que puede ser enjuiciado y traducido a 
los tribunales dominicanos , si el delito que se le imputa 
está incriminado por la ley dominicana. 

El proyecto de ley hace una enumeración de las infrac
ciones que permiten acordar la extradición, :para ser conse
cuente con los principios que sirvieron de base el artículo 
344 del Código de ~erecho Internacional Privaao ado9tado en 
la Conferencia de La Habana y que dispone que la extradición 
está sujeta 11 a las previsiones de los Tratados o Convenci0-
nes Internacionales que contengan listas de infracciones pe
nales que autoricen la extredición 11 • 

El pr oyecto de ley establece un procedimi ento para cuan
do l a demanda emana del Estado Dominicano y otro procedimien
t o para cuando la demanda es dirigida al Estado Dominicano º 
En este último procedi.:.o.iento se establecen garantías en favor 

de la persona contra quien se persigue la extradición , tales 

••••o/ 
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como facultad de comparecer asistido de un Abogado y de 

que se le provea de un intérprete, si se considera conve

nienteº Al mismo tiempo , se le concede el derecho de que 

su Abogado presencie los interrogatorios y someta un es

crito con sus argumentos sobre la solicitud de extradi

ción. 

La utilidad de sustituir en una materia de tanta im

portancia , una práctica , que ha venido siguiéndose con los 

naturales inconvenientes y con las vaguedades inevitables 

que conlleva toda práctica , por una ley escrita , es tan e

vidente y notoria que me permite tener la seguridad de que 

los señores leg isladores no vacilarán en favorecer con su 

voto el proyecto de ley que con este mensaje someto as 

consideraciónº 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD , 

BalagtJ.ero 
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SENADO DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 

Señores Senadores : 

La Comisi6n permanente de Justicia del Senado ha sido apode
rada de un proyecto de ley sobre extradición emanado del PoT 
der Ej ecutivo en fecha 16 de septiembre de 1969 , para que lo 
estudie y rinda su informe º 

La Comisión , despu s de haber estudiado dicho proyecto porme
norizadament e punto por punto , no tiene nada que objetarle y 
por consibuiente , rinde su informe favorable , ro~ ~dole ~ los 
Senadores que impartan sus votos a favor de dicho proyecto. 

ntana, 

anto D0 roi ngo de Guzmán, D. N. , 
18 de septi embre de 19690 
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JOAQUIÑ B'ALAG'UER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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NUMEROa AÑO DE LA EDUCACION 
Santo Domingo de Guzmán, DN • 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

La extradición es un deber y un derecho al que es
tán sometidos los Estados, generalmente, en razón de Trg
tados y Convenciones. En ausencia de estas disposiciones 
contractuales, el Estado Dominicano, hasta ahora, en las 

1 

pocas solicitudes de extradición que se le han sometido, 
ha seguido, sin dificultad, un procedimiento administr(ti
vo, de acuerdo con el criterio de los funcionarios e~car
gados de darle curso. 

A pesar de haber sido la República signataria del 

llamado C6digo de Derecho Internacional Privado, votado 

en la Sexta Conferencia Internacional Americana, celebra-. 
da en La Habana en 1928, en el cual se establecen algunas 

regulaciones relativas a la extradición, el legislador do

minicano no se ha preocupado, como se ha hecho ya en va

rios países signatarios de convenciones sobre extradici6n, 

de incorporar este capitulo del derecho procesal a la le-

o •• / o •• 
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gislaci6n nacional, para evitar así los problemas que fr~

cuentemente acarrea, en l a práctica, la interpretación de 

tratados o convenciones. Para la incorporaci6n a su propia 

legislación los países interesados en trazar normas para 

la extradición, han adoptado el sistema de consignarlas en 

su código represivo o el de hacerlas objeto de leyes espe

ciales. Este último sistema de incorporación ha sido conside

rado más recomendable, puesto que así se evita que la rela

tiva inmutabilidad de que gozan los c6digos, haga más o me

nos inflexibles las regulaciones que s~ adopten. 

En consecuencia, se considera beneficioso para el 

país,el proyecto de ley que someto a la consideración del 

Congreso Nacional, por medio de ese cuerpo legislativo de 

su digna presidencia. 

Para preparar dicho proyecto de ley fueron estudiados 

los tres sistemas imperantes: a) El Administrativo; b) El 
1 ·1 1 ' 

Judicial y c) El Mixto. 

En el sistema administrativo se ob~rva la convenien

cia de que el Poder Ejecutivo retenga la competenc i a para 

solicitar, acordar o denegar la extradición. Es el procedí-
"---

miento que se ha seguido en la práctica entre nosotr os y 

es el que han adoptado algunos países, entre ellos España , 

Panamá, Portugal, Egipto y Ecuador. 

El s istema judicial, seguido en la Gran Bretaña, Esta

dos Unidos, Uruguay, Argentina, Chile, Venezuela, Costa Ri

ca y Haití, en el cual el procedimiento sigue e l curso de u

na demanda qu e conoce y falla un tribunal . 
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?:."'al11er.. te , el sisteL:.a mi::to, EC1e 0"'"Uido entre otros , 

por 3élwica , j en el que la o~i~iÓL de la autoridad judi
cial tiene para la autoriJad .:,"Uoer'!:ativa un siL..ple valor 
consultivo , también se ha ~onaerado en la elaboración del 

proyecto de ley a que se refiere este mensajeº 

ün estu6io cuidadoso de los tres sistenas y después 

de haber ponderado la8 ventajas y desventajas Je cada 'IDO 

de ellos , han servido de orie1,. taciór.. al :Jreparar el proyec

to de ley adj·~~to ~ue Bi¿ue el s i ste~a a1mi nistrativo , de 

tan buenos resultados en la l·ráctica~ ?3e considera corve
nie~te , en aleuna mecida , la participaci6n al P~ocurador 
}eneral de la ~epública , ~UiP.l es u.::. ~Q cionario que pcrti

cipa de una ~oncici6n Aspecial , es ~~rte adju~ta e~ e: pre

ceso penal. 

J!r. el pri!:.:.c~ a.rtíc·üo del proyecto se e st.:olece '1ue 
el J?oder, 3 jecnt:Lvo es coIL.peter..te para p?.di r y conce.ler la 

extradición , ~or ser el 6r6 ano de relaciones entr e l os 3s

tados y 2or t:catarse de tm acto Je soberanía 'iue sólo p-ae-. 
de solicitar o conced'3.!' la sutor:..:iad q_t1e re?l"e~ente al Es-

tado , ::rente a les países e::;-::t~ar~j~rosº 

=n el artí culo 4 se pr0r.ioe la extradición en :')erjui 
cio de cualq_uiar domil~icano. ::n esto sit;ue la or i entaci ón 

de la mayo~ parte de los Zstados . 31 CóJi~o :Bustamante , ad op
tado en la Con:'ere.r:cia de :i:a Habana r tace :::acul tativa la en

tre5a áe los nac i onales , por extradiciónº =n e l artículo 2 
de la Convención de i._ontevideo , del 26 de diciembr e de 1933 , 

o o o o o / 
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ne cor:st......,.:-a ,r.;.e si la ,._1Arscna cc,licitac1P- :,or una extradi

ción ::·ue:re nacional del Er:tudo reL1ue:cido, l a entr ega por5.rá 

e::'c ctua.r .. e o no , según la le~i~laci6n o las circu.n::::ta:1cias 

del caso , a j~icio del 3stado re~ucrido . 

□~~ e~~ar~o , :::e ha ~rsf~~ito ¡ue en el proyecto de 

le:,· se co1:si2ne u..>ta :prohicici61. ele 8nt:r.·ec1ar en extr ao.ici6n 

a los üor_inic":!ros , co:nrartiFH:do razcr.es poderosas ;ue darr 

al re~pccto los i nternacionalistasº 

?ara evitar el e;rave i?1co1:ve1:ier.te de dejar i.Dpu..l"e a 

u.."'! dominicano c:11'> ha c e,r.::c-tido hec110 ,. delictuosos en el e:;{

trar-,jcro , se :)revé ciue l)Ue:le ser enjuici ' co y trad·:i.ciéio a 

les t.'.!'.'i"bu.J1.ales dv!Ilinicanos , si el delito q_ue se le imputa 

31 proy3cu~ de ley hace ün~ enuneraci6n ue las infrac

cün:e e q_1e per.c.i ten acordar l a ex tradición , para ser conse

cuente c on los princip ios que s irvier/r: de base e l artícul o 

344 del Códi go de Dere cho Int ernacional ?rivaoo adoptado en 

la Confere~1cia de La Habana y (iue dispone--qi...e f ª extradición 

est á suj e t a 11 a las pr evic i ones de l o s 1Tr a t a dos o Convencio

nes I n terr:aci onal es que c or.tenga n list as de i nfracciones p e

nal e s q_ue au t orice n l a ex tradición" o" 

~l pr oye c to de ley e stabl e ce un pr ocedi~i ento para cuan

do l a deman da emana del Estado uooinicano y otro pr ocedi.w.ien

to para cuando l a demanda es airi0 ica al Estado Dowinicar.oo 

~n este ú l ti,uo procedi.1li e n t o se establecen garantías e n f avor 

de l a 9erscna contra q_uien se persic,,¡e la extradición , t a les 

0000 0 / 
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como facultad de comparecer asistido de un Abogado y de 

que se le provea de un intérprete, si se considera conve-

~ nienteº Al mismo tiempo, se le concedo el derecho de que 

su Abogado presencie los interrogatorios y someta un es

crito con sus argumentos sobre la solicitud de extradi

ciónº 

SFNAOO 
Rll (t,ULA 00.•,UNICI\NA 

La utilidad de sustituir en una materia de tanta im

portancia, una práctica, que ha venido siguiéndose con los 

-naturales inconvenientes y con las vaguedades inevitables 
• que conlleva toda práctica, por una ley escrita, es tan e-

vidente y notoria que me permite tener la seguridad de que 

los señores legisladores no vacilarán en favorecer con su 

voto el proyecto de ley que con este mensa je someto as 

consideraciónº 

DIOS 9 PATRIA Y LIBERTAD, 
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~ 
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Arto l o- El Poder Ejecutivo es la autoridad competen
te para pedir y conceder la extradici6n , en su condici6n de 
órgano de las relaciones entre los Estados y por tratarse 
de un acto de soberanía que sólo puede solicitar o conceder 
la autoridad que represente al Estado , frente a los países 
extranjeros. 

Art . 2 . - La extradición procederá y se tramitará en 
los casos y de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en los tratados y en esta ley º 

Arto 3o - Aunque no haya tratados , la extradición podrá 
ser solicitada o concedida por el Estado Dominicano , de con
formidad con el principio de reciprocidad y la práctica del 
Derecho entre los Estados . 

Arto 4o- La extradición de un dominicano no se concede
rá por ningún motivo ; pero podrá ser enjuiciado y traducido 
a los Tribunales Dominicanos mediante solicitud de parte a
graviada , si el delito que se le imputa estuviera incrimina
do por la ley dominicana y no estuviere dentro de las excep
ciones establecidas en el Artículo 5 para los extranjerosº 

.!U'to 5.- La extradición de un extranjero no podrá tam
poco concederse , en los siguientes casos: 

a) Por delitos políticos , ni por infracciones conexas 
con estos delitos . io se reputarán delitos políticos los lla
mados delitos antisoci~les , o sean los hechos delictuosos di
ri0idos contra las bases de toda organización social y no so
lamente contra un Estado determinado o contra una forma de 
gobierno , incluyéndose , expresamente a los actos de anarquis
mo , terrorismo y sabotaje o que sean de propaganda de guerra 
o de procedir~ientos violentos para la subversión del orden 
político social; 

b) Por hechos que no estén calificados como delito por 
la ley dominicana; 

c) Por in:fracciones exclusivamente n..ilitares; 

d) Por delitos sancionados en la le6 islaci6n del país 
requeriente con pena de muerte o pena perpetua; 

e) Por delitos especiales; 

f) Cuando la infracción fuera contra la religi 6n o cons
tituyera crimen o delito de opinión; 

g) Cuando la acci6n pública esté prescrita en la leg is
lación del país requeriente o en la l egislación dominicana; 
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h) Cuando la infracción está sancionada en la legisla
ción del país requeriente o en la legislación dominicana , -
con penas menor de un año de prisión; 

i) Cuan¿o el estado requeriente no tiene competencia 
para juzgar el hecho que se i mputa ; 

j) Cuando la persona cuya extradición se solicita está 
cumpliendo condena o está siendo perseguida por las autori
dades dominicanas , por el hechu que sirve de fundamento a la 
demanda o por un hecho cometido en la República ; y 

k) Cuando la persona cuya extradición se solicita ha -
siao descargaua o absuelta por una sentencia pronunciada por 
un Tribunal Dominicano , en relación con el hecho que sirve 
de fundamento a la demanda . 

Art . 60- Toda demanda de extradición, ya emane del ~s
tado ::)ominicano o ya sea dirigida a ~ste, se tramitará por 
conducto de la ~ecretaría de bSta~o de !elaciones ~terio
res o 

Art . 7.- Toda solicitud ~e extra~ición dirigida ~1 Ls
tado Dominicano deberá estar acompanada por los documentos 
que se enumeran a continuación, redactados en idioma espat10l 
o con la traducción a este idiom~ , certificados por funcio
nario competente y legalizados por el Cónsul Dominicano en 
el paí s requeriente : 

a) Copia de las actuaciones del proceso intervenidas 
hasta el momento ae la demanda ; 

b) Copia de los elementos que prueban o de los indicios 
que pueaar. determinar la culyabilidad de la persona so~ici
tada ; 

c) Copia de la sentencia conaenatoria , si hubiere inter
venido alguna , o del mandamiento o auto cte )risión o documen
to de igual fuerza jurídica que sirva para traducir a la jus
ticia represiva a la persona cuya extradición se solicita ; 

d) Copia ae los documentos que pueaan servir para deter
minar la identidad üel inculpado , incluyendo fotografías o -
se,1as o circ.l!lstancias que cooperen con la determinación de 
su identidad ; 

e) Copia de los 'textos legales penales del estado reque
riente y de . .iás providencias que establezcan la calificaci6n 
legal del necho que motiva la solicitud de entrega , definan 
l as participaci6n atribuíua en ~l al inculpado y precisen ~ 
las penas aplicables ; 

f) Copia de las disposiciones legales que establecen -
el plazo y las condiciones en l as cuales se produce la pres-
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cripción o caducidad de la acción de la infracción que mo t i 
va la solicitud de entrega. 

Art . 8.- La extradición se concederá , en los casos que 
pr oceda , solamente para :personas acusadas o convictas de -
cualesquiera de los delitos siguientes , salvo lo que al res
pecto dispongan los tratados: 

a) Asesinato , parricidio , infanticidio , homicidio volun
tario y envenenamiento ; 

b) Tentativa de lo s crímenes se nalados en el acápite an
terior ; 

c ) Es tupro y sustracción de menor o comercio carnal con 
menores de 12 a ños; 

d) Bigamia; 

e) I ncendio ; 

f) Robo con violencia ; 

g ) Anarquismo , t errorismo , sabotaje y demás actos contra 
la s bases de toda or ganizaci6n social ; 

h) Atent ados contra la libertad i ndividual ; 

i) Falsificación o alteración de escrituras , de documen
tos públ icos u oficiales , mercant i les o privados y uso de ta
les documentos a sabiendas d e que son fal s os o alterados ; y 

j) Fabricación de moneda falsa o al terac ión de l a legí-
tima o ponerlas en circulación a sabiendas de que son falsas 
o al teradas • 

.A.rt . 9 . - DEfi!Áfll ::0.A Eivl.nH.AD.A DE::i EST~DO OOfüINIC.ANO : Cuando 
la demanda emane del Est ado Dominicano s e seguirá el siguien
te procedimiento: 

El Procurador Fi s cal compe t ente , por la vía del Procura
dor General de la Repúblic a , someterá a la Secretaría de Es
t ado de Rel a ciones ~xteriore s una s olicitud motivada acompa
ñada de la sentencia condenatoria o de un mandamiento de pri 
sión que deberá contener las indicacio nes necesarias para es
t ablecer la i dentidad del prevenido : Nombre , apellido , apodo , 
edad , pr ofesión, estado civil , indicación con todos los deta
lles de los hechos que constituyen la infraccion, texto de -
ley que sirve de base a la acusación y , de ser posible , foto 
grafía del inculpado . 

Art o 10.- La Secretaría de Es t ado de Rela ciones Exterio
res al recibir el expediente , lo referirá al Embajador Encar
gado de la División de Asuntos Jurídicos para que éste com--
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pruebe si los Tratados en v i gor autorizan la extradici6n en 
la especie y para los hechos a que se refiere la acusación, 
así como si se ajusta y se han cumplido los requisitos es
tablecidos en esta ley . 

Art . ll o- El Embajador Encar gado de la Divisi6n de Asun
tos Jurídicos , después de haber hecho las comprobaciones in
dicadas en el artículo anterior , lo devolverá al Secret ario 
de ~stado de Relaciones Exteriores con su informe y opini6n . 

Art . 12.- El Secret0rio de Estado de Relaciones .8xterio
res someterá el expediente al Poder Ejecutivo , con sus reco
mendaciones , para que éste adopte la decisi6n final . 

Art . 13.- Si el Poder ~jecutivo acoge favorablemente la 
solicitud de extradición, devolverá el expediente al Secre
tario de Estado de Relaciones Exteriores para que éste for
mule la demanda por intermedio del representante diplomáti
co dominicano acreditado enél país requerido . 

Art . 140- DEr,LU1DA DE .E.1cr.rR.ADICION j)I.ttIGIDA .AL J.3T.l1DO DO
MII IC,L;Q : La demanda será tramitada por la v í a d i plomática 
y por intermedio del agente di9lomático acreditado ante el -
Gobierno Dominicano . 

Art . 15 . - El Secretario de Estado de Relaciones Exterio
res referirá la solicitud al .Dmbajador Encargado áe la Divi
sión de nsuntos Jurídicos para que éste verifique la regula
ridad de la demanda , quien podrá reenviarla al agente diplo
mático si hubiere necesidad de completar el expediente . 

Art . 16 . - Una vez completo el expediente lo devolverá pa
ra que el Secretario de Estado de Relaciones ~xteriores lo 
refiera al Procurador General de la República , quien exami 
nará el fondo de la demanda . 

En caso de duda , éste funcionario podrá solicitar datos 
adicionales por intermeaio del Secretario de Estado de Rela
ciones Exteriores . 

Art . 17.- Apoderado del expediente , el Procurador Gene
ral de la República deberá comprobar : 

a) Que el Estado requeriente tiene competencia para juz
gar el hecho delictuoso que se imputa ; 

b ) Que el hecho a que se refiere la demanda tiene carác
ter de delito común, tanto en la legislación del pai s reque
tiente como en la legislaci6n dominicana , así como que no 
cae dentro de las excepciones de los acápites a) , e) , d) , e) , 
y f) del art ículo 5 de esta ley ; 

e) Que el hecho está sancionaQO con más de un ano de 
prisión tanto en la legislaci6n del país requeriente como -
en la legislación dominicana ; 
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d) ~ue la acci6n no está prescrita o caduca, ni alampa
ro de la legiolación del p~í s rbqu~riente , ni conforme a la 
legislaci6n dominicana ; 

e) Que la 9erson2 cuya extraQici6n se persi 0 ue no ha si
do conaenada o no está siena.o objeto de persecuci6n por las 
autoridades dominicanas en relaci6n c on el hecho que sirve 
de fundamento a la aemanda ; y 

f) 1,,;ue dicna persona tam_3oco ha sia.o absuelta o a.escar
gada por u.na sentencia dictaúa ~or un Tribur.al Dominicano , 
ni cumplido condena en la Repúb~ica ~ominicana por el delito 
que sirve de base a la demanda . 

~rto 18 .- El Procuraaor General de la República hard ci
tar al inculpaQo por ministerio a.e .Al6-u.acil , para fines a.e -
interrogatorio y con el propósito de oirlo ~ntes de formular 
su dictamen, debie;ndo consi5nar esta circwistancia en su dic
tamen • ..'.;J. encausado al comparecer por ante el lrocurador Ge
neral le la ~eJÚb ica tie~~ 1~ Zacult~d e -~ce Sd acompañar 
de un ~bogado para aseaorBmiento o defensa , aaí como asistir 
solo a discutir el pedido de extradici6n y probar la falta -
de cum~limiento de las di osiciones le~ale~ , si lo cree con
veniente . 

rt . 19.- Si el ind" viduo cuya extradición se persi,:ue 
alega tener la nacionalidad domiricana o haberla adquirido -
por naturalización ant&s üe la comisión del hecno que sirve 
de base a la demaI .. 1... a de extradición; o ue la demar..da a.e ex
tradici6n se refiere a otra persona ; o aleba un hecho de n&"tura
leza a establecer su inocencia; o en fin , solicita probar que 
la infracciór. 1,ue se le ir ?U"ta no entra dertro de los casos -
previstos en el tratado o en eota ley ; o está dentro de las -
exceociones que prohiben concederla , el Procura~or Geneial de 
l a ~e~Ública verificarl , por toa.os los medios a su disposición, 
exactitud y proceúencia de estos alegatos~ se ·pronunciará , en 
su dictamen, acerca de caaa uno de ellos . 

~rt . 20. - n caso de que el inculpaúo reclame la ayuda de 
un intérJrete o los consejos de un ..,,bogado , el ... rocuraó.or Ge
neral ce la rlepúb ica le Jrocurar~ las iacili~ace~ necesarias 
y , si hubiere necesidad , le designará un ~bogano de oficio y 
un intérprete . 

Art . 21 .- El ~bogado que uti lice el inculpado no podrá -
intervenir en los interrouatorios , porque se trata de un in
formativo de OLicio y no úe un debate contredictorio ; pero -
puede presenciarlo v , observQrlos , o tener copiá de los mismos 
y redactar un escrito con sus aleg~tos ~ue el .rocurador Ge
neral de la República r .. ferirá a la Cancillería conjunt c:1meI.te 
con los interro¿atorios . 

Art . 22 . - Cuando en el curso a.el procedimiento se juzgase 
necesario oir declaraciones o i nfor mes de personas que se ha-
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yan en el país requeriente , o llevar a cabo cualquier acto 
o procedimiento de instrucci6n, se diriJirá a este efecto 
una comisi6n rogatoria por la vía di.üomática o consular, 
la que se cumplirá por los funcionarios competentes de -
acuerdo con las le~es del pa ís requeriente • 

.Art . 23 0- .Al terminar el interrogatorio , el Procurador 
Gene ... -·al de la rle~Ública prebuntará al inculpaa.o si consien
te o no , en ser entregado a las autoridades del paí s reque
riente , sin que se cumplan las aemás formalidades de extra
dición . 

Art . 24.- Si el inculpado consiente en ser entregado sin 
formalidades , el lrocura~or ~enbral de la ilepúolica euviará 
su informe y ooinión a la CanciLlería conjuntamerte con el -
proceso verbal de los interrogatorios~ dispondrá el arresto 
provisional del inculpado . 

Art . 25 .- Si el extranjero rehus& ser entregado antes de 
cumplir las formalidaQes , el ~rocurador General ae la Repú
blica devolverá el ex?ediente , con : 

a) Los documentos que acom.t3a f.an a la dereanda de extradi
ción; 

b) ~l proceso verbal de interrogatorio ; y 

c) Su dictamen motiv&do , que puede ser a c oüido o deses
timaao por el Poder ~jecutivo . 

En este caso , también oraenará el arresto provisional -
a.el inculpado . 

Art . 26 .- Una vez devuelto el expediente por el Procura
dor Gener~l ae la Re~ú o~ica , el Secret~rio de ~staao de Re
laciJnes Exteriores lo referirá al ....;;mbajador ~ncargado de la 
División a.e ~suntos Jurídicos para que comJruebe si se nan -
cumplido con todas las tramitaciones le 0 ales J si la dernarda 
s e ajusta a los trat&aob , principios de r eciprocidad o prác
tica del Derecho entre los ~st&dos y retorne a dicho Secre
tario de Est&do el ex ediente , con s u opinión. 

El Secretario de Estado de Relaciones Exteriores , a su 
vez , lo enviará al Poder ~jecutivo , con sus recomendaciones , 
para decisión final . ~l Poder 3jecutivo nará conocer su de
cisión a la Secretaría de Estado de Relaciones ~xteriores 
para que ésta lo comunique en la forma de estilo al Bst ado -
requeri ente . 

Art . 27 .- El Poder Ejecutivo al conceder la extradición 
deberá consi6nar en el Decreto una disposición expresa que 
sujete los efectos de la extradición a la condición de que 
el ~stauo requeriente se compromete b no nacer juzgar el 
extraditado por una infracción a iferente a la que motivó la 
extradición. 



~ 

d,tJ SFNAOO 
~ RE.PlJlllCA DOMINICANA .. 

- 1 
Párrafo : Sin embargo , la anterior condic i 6n dejará de 

aplicarse : lro .-Si el acusado , ya libre , expresamente , con
sintiere en ser juzgado por otros hechos ; segundo , si se 
tratare de una infracción conexa fundada en las mismas 
pruebas de la demanda; tercero , si una vez puesto en li
bertad , permaneciere en el territorio del Estauo por más 
de tres meses ; y cuarto , si se tratare de infracciones -
posteriores a la extradici6n. 

Art. 28 .- La entrega del encausado se hará al Estado 
re queriente con los objetos encontrados en su poder , pro
ducto de la inf racci6n o piezas que puedan servir para su 
prueba , de acuerdo con las leyes dominicanas ; pero respe
tand o los derechos de terceros . 

Art. 29 .- Si después de concedida la extradici6n y de 
su entre¿a al ~st&do requeriente , el extradi tado logra sus
traerse a la acción de la justicia y se refugia de nuevo en 
territorio dominicano o pasa en tránsito por dicho territo
rio , podrá ser detenido meaiante simple r equeri miento di plo
mático o consular y entre6 aao por segunda vez , sin más f or
malidades , al Estado ~ue se hubiera concedido la extradición. 

Art . 30.- El Estado r equeriente t endrá un pl azo máximo -
de un mes , a cont ar de la fecha de la notificación al agen
te a i plomático , para disponer de la persona reclamada , en -
caso de que se haya acogido favorablemente su d emanda . Si 
no lo hiciera en ese tiempo, la persona r eclamada quedará 
en libertad y volve r á a ser de teni da por el mismo motivo de 
la extradición 

Art . 31 0- Toda persona arrest ada en virtud d e una deman
da de extradición podrá solicitar su l ibertad provisional -
bajo fianza en las u ismas condiciones y con el mismo proce
dimiento que si el delito imputado hubiera sido come tido en 
la República . 

Art . 32.- Todos los gastos a partir del momento de la en
trega quedarán a cargo del Estado requeriente . El Bs t auo re
queriente no tendrá que pagar suma alguna por l os servicios -
que hayan prestado los funcionario s o empleados dominicanos . 

Art . 33 0- Si la extradición fuere denegada , no se admiti
rá nueva solicitud por e1 mismo deli to , porque sería contra
ria a la regla non b i s in idemo 

Art . 34.- Cuando la demanda de extr adic ión fuera denega
da por vicios de forma , los documentos que la apoyan serán -
devueltos al Es t ado requeriente indicándose el fundamento de 
la denegaciónº En e s te caso , se podrá renovar l a demanda , -
debidamente ins truída , correspondiendo al Estado Domi nicano 
apr eciar la conveniencia y oportuni dad de la detención preven
tiva del inculpado durante el nuevo proceso º 

DAD.A , etc •• • • 
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